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S U M A R I O

¡HACIENDA T  CREDITO P D B L IC O -S e  
manda pagar la suma de í  20.83—Se autori- 
riza el gusto de $ 18.73—Se prorroga una con
trata—Se nombra Contador de Remas del 
departamento de Valle á don Salvador D. 
Rodríguez—So nombra temporalmente Con
tador de la .Vdministraciún de Rentas de 
Choluteca a! señor don Matías Rodríguez— 

destituye á un Inspector de Hacienda y 
Policía y .se nombra el sustituto—Se autori
za la erogación de 3 dus.otí—So uotnlira Re 
visor General de operaciones agrarias al señor 
lugenieio don Miguel Midence—Se aprue
ban las diligencias de medida de un terreno 
—Se autoriza la erogación de $ 3..70—Se con
firma un nüiiibramÍL-r.to—Se confirma un 
norabraraiento—So autoriza la erogación de 
$ 2.7.00—Se autoriza la erogación de .? UO.OO.

AVISOS.

HACIEND.\ Y CREDITO PUBLICO

Se manda pagar la suma de S 20.3.3

Tegucigalpa; 3 de agosto de 190.9.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague al 

licenciado don Alberto Aguiluz, ex- 
Adminiátrador de Rentas de Comaya
gua, la suma de veinte pesos ochenta y 
tres centavos, cantidad que le corres
ponde por el medio sueldo en la rendi
ción de la.s cuentas que como tal emplea
do llevó durante los meses de agosto á 
diciembre del afio económico de 1901 á 
1902, en virtud de haber sido declarado 
con derecho á dicha suma por el Tribu
nal Superior de Cuentas, en .sentencia 
firme de 20 de diciembre del aQo de 1906. 
Esta erogación se imputará á la partida 
S“ , capítulo X, Ramo de Hacienda del 
Presupuesto General de Gastos vigente. 
—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, 
Miguel O. Jiuetillo.

Se autoriza el gasto de # 1̂ 7;7

Tegucigalpa: 4 de agosto de 1909.
El Presidente de la República 

ACURRD.V:
Autorizar el gasto de diez y ocho pe

sos setenta y cinco centavos, suma que 
el Administrador de Ja Aduana de La

Ceiba pagó por el desembarque de 115 
garrafones de aguardiente y 35 ídem de 
anisado, el 30 del mes recién pasado. 
Esta suma, descompuesta en $ 14.37 y 
$ 4.38, se imputará á «Renta de Aguar
diente* y «Renta de Licores,» respecti
vamente.—Comunfque.se.

DAv i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Miguel O. Bustillo.

Se prorroga una contrata

Tegucigalpa: 4 de agosto de 1908.
En vista de la solicitud del contratis

ta de aguardiente de Yoro, don José 
María Durón, y del informe favorable 
del Administrador de Rentas de aquel 
departamento, el Presidente de la Repú
blica

a c u e r d a :

Prorrogar por todo el afio económico 
de 1908 á 1909 la contrata celebrada el 9 
de enero último entre el Director Gene
ral de Rentas y el referido sefior Durón, 
para surtir de aguardiente los distritos 
de Sulaco y Yoro, en el departamento 
del mismo nombre.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Miguel O. Bustillo.

Se nombra Contador de Rentas del departamen- 
tode Valleádon Salvador D. Rodríguez

Tegucigalpa; 5 de agosto de 1908.
Habiéndose llamado á esta capital al 

Contador de Henta.s de Valle, don Ra
món Guzmán M., el Presidente de la 
República

a c u e r d a ;

Nombrar en su lugar á don Salvador
D. Rodríguez, con el sueldo de ley.—Co
muniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Miguel O. Buatmo.

Se nombra temporalmente Contador de la Ad
ministración dé Rentas de Choluteca al se
ñor don Matías Rodríguez.

Tegucigalpa: 5 de agosto de 1908.
Estando aún el .señor don Elias Men

doza, Contador de Rentas de la Adminis
tración de Choluteca, prestando sus ser
vicios militares fuera de aquella cijidad, 
el Presidente de la República

ACUERD.\;
Nombrar al señor don Matías Rodrí

guez, para que desempeñe dicho empleo, 
durante la ausencia del sefior Mendoza, 
devengando el sueldo de ley desde el 28 
del mes próximo pasado, en que tomó 
posesión de su de.stino.—Comuniqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel 0. Bustillo.

Se destituye á un Inspector de Hacienda y 
Policía y se nombra el sustituto

Tegucigalpa; 5 de agosto de 1908.
No mereciéndo la confianza del Gobier

no el sefior don Carlos Muñoz, Inspector 
de Hacienda y Policía del departamento 
de Gracias, nombrado por acuerdo de 19 
de julio próximo pasado, el Presidente 
de la República

ACUERDA;

19—Que cese en el ejercicio de sus 
funciones; y

29—Nombrar para sustituir al señor 
Muñoz, al Teniente don Joaquín Santos, 
con el sueldo de ley.—Comuniqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel 0. Bustillo.

Se autoriza la erogación de 3 2.‘)8.06

Tegucigalpa: 6 de agosto de 1908.
£1 Presidente de la República

a c u e r d a ;

Autorizar la erogación de doscientos 
noventa y ocho pesos seis centavos, que 
se pagará al señor Sigifredo Fernán
dez, por valor de una romana que pidió 
al extranjero, para la Tenencia Adminis
tración de Tela, la cual se encuentra al
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servicio de aquella oficioa, desde el 4 de 
marzo del presente af.o. Esta erogación 
se imputará á la partida 6?', capítulo X, 
Ramo de Hacienda del Presupuesto Ge
neral de Gastos vigente.—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
J/ifjíurZ O. BuMillo.

Se nombra Revisor General de operaciones agra
rias al seüor Ingeniero don Miguel Midence

Tegucigalpa: 7 de agosto de 1903.
En atención á la honradez y aptitudes 

del sefior Ingeniero don Miguel Midence, 
el Presidente de la República

a c u e k d a ;
Nombrarlo Revisor General de opera

ciones agrarias, en sustitución del de 
igual título, don Medardo Zúfiiga, quien 
se encuentra fuera de esta capital, en 
comisión del Gobierno.—Comuniqúese,

DáviLA.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Publico,

Miguel O. Bustillo.

Se aprueban las diligencias de medida 
de un rerreno

Tegucigalpa; 8 de agosto de 1908.
Vistas las diligencias de medida del 

terreno nacional denominado «Las Pe
ñas,» y <El Porvenir,» ubicado en juris
dicción Municipal del pueblo de Lucer
na. seguidas por el Administrador de 
Rentas de Copán, á solicitud de los se- 
fioi'es Pedro Carbajal P. y Enrique Du- 
bón, quienes lo denunciaron. Consta el 
área del terreno de IVI hectáreas y 7.291 
metros cuadrados.

Visto el informe del Fiscal General; y
Considerando: que al practicarse la me

dida, en concepto del Revisor de opera
ciones agrarias, se empalmó una parte 
de los terrenos «Sesesmiles» y  «Río Hon
do,» y para prevenir controversias en lo 
futuro se mandó poner en conocimiento 
de los Síndicos municipales de «La En
carnación» y «Lucerna» y de los condue
ños de «Río Hondo.» el informe del Re
visor Fiscal, sobre el cual ellos no han 
hecho ninguna objeción, antes bien han 
ratificado bajo su firma lo que aceptaron 
cuando el comisionado agrario practicó 
sus trabajos.

Considerando: que por lo demás en la 
tramitación de las expresadas diligencias 
se han observado las prescripciones le
gales, y que la medida no adolece de vi
cios de nulidad ó defectos sustanciales; 
por tanto, el Presidente de la República, 
de conformidad con el parecer Fiscal y 
los artículos 22 y 23 de la Ley Agraria 
vigente,

acuerda;
19—Aprobar, sin perjuicio de tercero, 

las diligencias de medida de que se ha 
hecho referencia; y

29—Mandar e.xtender á favor de los 
interesados el correspondiente título de 
propiedad, previo entero en la Caja Na 
cional y en la Dirección General de Ren
tas de la suma de $ 369.72, valor en que 
fué rematado el enunciado terreno; de 
hiendo antes las oficinas generales de 
Hacienda, tomar de estas diligencias las 
razones de ley.—Comuniqúese.

DáVILA.
El Secretario de Estado en el De,spa- 

cho de Hacienda y Crédito Público, 
Miguel 0. Bustillo.

Se autoriza la erogación de $ 3.50

Tegucigalpa: 10 de agosto de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a ;
Autorizar la erogación de tres pesos 

cincuenta centavos, suma que el Admi
nistrador de la Aduana de Amapala in
virtió en el marco y bisagras de una 
puerta de la Bodega de San Lorenzo. 
Esta erogación se imputará á la partida 
69, capítulo X , Ramo de Hacienda del 
Presupuesto General de Gastos vigente. 
—Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. Bustillo.

Se confirma un nombramiento

Tegucigalpa: 10 de agosto de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a ;
Confirmar el nombramiento de Guar

da-Playa, hecho por el Administrador 
de la Aduana de La Ceiba, en el señor 
don Rafael Obando, en sustitución de 
don Manuel Rodríguez, quien renunció 
de dicho empleo. El señor Obando go
zará del sueldo de ley desde la fecha en 
que haya tomado posesión de su destino. 
—Comuniqúese.

Dá v il a

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Miguel O. Bustillo.

Se confirma un nombramiento

Tegucigalpa: 10 de agost» de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Confirmar el nombramiento de Cbeque- 

ro de á bordo, hecho por el Administra
dor de la Aduana de Amapala en el se
fior don Rafael Barriones, en sustitución 
de don Bernardo M. Gallardo. El señor 
Barriones devengará el sueldo de ley

desde la fecha en que lia.va tomado po
sesión de su destino.—Comuniqúese.

Dávila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel 0. Bustillo,

Se autoriza la erogación de 9 25.00

Tegucigalpa: 11 de agosto de 1908.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar la erogación de veintidnoo 
pesos, suma que el Administrador de Ren
tas de Yoro pagará -á un escribiente ex
traordinario, por un mes de servicio en 
la oficina de su cargo. Esta erogación se 
imputará á la partida 69, capítulo X, Ra
mo de Hacienda del Presupuesto Gene
ral de Gastos vigente.—Comuniqúese.

Dá vila .
El Secretario de E.stado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,’  
Miguel O. Bustillo.

Se autoriza la erogación de S oo.OO

Tegucigalpa: II de agosto de 1908.
El Presidente de la República

ACXj ERDA

Autorizar la erogación de sesenta pe
sos, suma que el Admini.strador de Ren
tas de El Paraíso pagará á un escribien
te extraoi'dinai'io, dos meses de ser
vicio en la oficina du su cargo, á razón 
de treinta pcso.s cada uno. Esta eroga
ción se imputax’á á la partida G9, capítu
lo X, Ramc de Hacienda del Presupues
to Genera! de Ga.stos vigente.—Comuni
qúese.

Dá v il a .
EL Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, 
Miguel O. Bustillo.

A V I S O S

R e g is t r o  d e  la  P r o p ie d a d  
El Licenciado don Ismael Velásquez presenta 

lioy, X las nueve de la mañana, la segunda copla 
de la escritura pública otorgada el veinticinoo 
de septiembre de mil ocliocientos noventay nue
ve, en Comayagüela, ante el Juez de Paz 1’  don 
David Lorenzana, por la cual Agapito Trinidad 
vende X Gregorio Juanes una huerta cultivada 
con plátanos, café y otros árboles frutales, con 
la cerca en mal estado, localizada en “ La Cues
ta,’ ’ de la comprensión municipal de la referida 
ciudad de Comayagüela, y linda: por el Xorte, 
con posesión de Agapito Trinidad; al Este, po
sesión de Felicito Cortés; al Sur, con posesión 
de Agapito Cortés y Sergia Salvador, callejón de 
por medio; y al Oeste, con posesión de Juan Pío 
Flores, callejón de por medio. Dicha venta la 
efectúa por la suma de cincuenta y dos peana 
Y no habiendo antecedente inscrito, se hace » -  
ber la solicit\id de inscripción, de conformidaá 
con el articulo 2.322 del Ctjdigo Civil.—Teguci
galpa; junio 18 de 1908. 
jO MabtIk Judíhb.
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E D I C T O

£1 infrascrito, líeiristraiJor de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Choluteca, ha
ce saber; Que en esta fecha se ha presentado el 
seSor Manuel A. Chajún, de este vecindario, so
licitando por primera ve¿ la .inscripcii'in del do
minio de una casa que compró A la sefiora .Jua- 
naSantos, de este domicilio, por carecer de lí
talo inscrito. La casa icferida está Sit nada en 
la calle "titile, de esta ciudad y mide dieciocho 
mas de largo por seis y media de ancho, com
puesta de dos piezas, const mida sobre horcones, 
de maderas rollizas, paredes de adobe y cubier
ta de teja: tiene una cocina anexa y un solar 
que mide treinta varas de larjro por cincuenta 
de fondo, siendo les límites de la casa y solar: 
al Norte, con solar de don Pedro Montalván, 
perteneciente hoy á C;ulos Salazar y hermano; 
al Dste y Sur, con solares baldíos: y al Oeste, 
calle de por medio, con solar y casa de Soila 
Herrera. Lo que pcmgo en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Choluteca: 13 
de agosto de lí»o«.
M. P. LardizAbal. Pedro N. CArcamo,

Secretario.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, liace saber: 
que el día de hoy, á las .3 de la larde, ha presen
tado á este Regisi lo el señor don Calixto Trini
dad, vecino de Santa Pe, la pi iinora copia de 
una escritura páiilica autorizada por el .Juez de 
Paz de Santa Fe don Pioquinto Oliva, en su ca
rácter de Xolario por ministerio de la ley, el 
cinco de septiembre de mil ochocientos noven
ta y dos. nara i|Ue se.a inscrita v en la cual cons
ta que di.n i'^dcstinn i';:rranz.t ría en venta A 
don Calixto Tvitnd'id. atniios mavores de edad, 
casatl'i-, ■ ic'ih i es v 'b l nii-mo vecindario, 
por el convenido puaurio de dov ientos pesos, un 
terreno d. •■í ’jl-Ii.i tjn^mada," situa
do en la mi-ma comprcns!!'n municipal, de cua
renta á cincuenta nuinzanas de extensión, sien
do sus Hinires: al Ori-nt*', con terreno de don 
Diego Reyes: por t i Xo: t". con terreno de don 
Nemesio Poitiilo: por el Priníonte, con terreno 
del Ycridedor: v por el Sur. con el del D'X'tor don 
Bamóii Morales. Y como i'e la propiedad ya 
descrita es é.sla la primera in.soripciiin que se 
solicita, se pone en conocimiento del público 

Vi? /■>,.! nrriV'ijlít '■» rípl fVVlIjJO Cí-
rtl.—Ocotepeque: agosto 14 de 190S.

(trtt.LERSÍO Ekazo.

R e g i s t r o  d e  l a  P r o p i e d a d
Doña Fidelia Lorenzana de Escoto presenta 

hoy, á las nueve de la mañana, la primera copia 
de una escritvira púVdica otorg:ida ante el Juez 
de Paz de lo Criminal de Ooiviayagüela, don Ca
yetano Castro, el veintiuno de octubre de mil 
novecientos í.ictc, por 1:) cual don José C. Re
yes, i ■ ' jfiinj.
dpalidad, ratiric:i la donuciiin iiecha por la Mu- 
nlclp^bit.in íi.q t.'ic pA ivi) novecientos cuatro 
ú favor de la preseutante 1 laelia Liorenzana de 
Escoto y de TránsiUi Escoto, de dos solares 
que forman un solo cuerpo, de veinte varas de 
frente por cincuenta de fondo cada uno, situa
dos en la avenida de la citada ciudad, limi
tados asi: al Norte, con casa y solar de Juan La- 
Jfos, solar baldío de por medio; al Sur, posesión 
de Basilio, Bernabé y David Lorenzana: al Este, 
tapias y solar de Justo Flores y Felicito Reyes; 
y al Oeste, posesión de Sebastián Nieto, aveni
da 7» de por medio. Por falta de antecedente 
Inscrito se publica la solicitud de inscripción, 
pan los efectos del artículo 2.322 del Código 
Civil.—Tegucigalpa: 31 de agosto de 1908.

MastIm Jolíkxz.

EDICTO
El infrascrito. Registrador de la Propiedad 

Inmueble de este departamento, hace sabor: 
que con fecha diez y nuevo del corriente se pre
sentó el Abogado don Pánlilo Estrada, de este 
vecindario, solicitando por primera vez la ins
cripción de una casi. -:: a • i. el ’ :■ tío de 'La 
Merced.”  de esta ci"d?d. ŝ r nóosn oonstriicción 
de paredes de adob(>. sobre horcones: la cual 
consta de diez y ocho varas de largo como por 
seis ú ocho varas de anclio. de dos corredores, 
uno del lado de la calle y otro al interior, te
niendo, además, una cocina y una mediagua en 
galera, todo lo cual está ubicado en un solar de 
veintiocho varasde largo, cercado de tapial. La 
casa anteriormente descrita linda: al Oriente, 
con casa del peticionario Estrada, que antes fué 
de don Félix Abarca; al Poniente, con las here
deras del finatlo Fernando Sánchez: al Sur. con 
la casa de don Pedro .Ai'.irr a, calle de por me
dio; y al Norte, con casa de doña I,-.idora Zepe
da, calle de por medio. Dicha casa la liui>o el 
seJíor Estrada por compra que de ella hizo á don 
Rufino Mendoaa, ya difunto, vecino que fué de 
Orocuina. Por ser la primera inscripción que 
se solicita, lo pongo en conocimiento del públi
co, para los efectos de ley.—Choluteca: 23 de ma
yo de 1908.

M. Lardie-íh au  Pedro N. C.skcamo,
30 Secretario.

R e s l* t r -o  d e  la  P r o p i e d a d  
Don Tomás A. Lozano, de Comayagüela, pre

senta, para su inscripción, hoy á las once y me
dia de la mañana, la primera copiado una escri
tura públi'-a riutorÍ7;id:! c! .h'cz di' Faz de lo 
Criminal de aquella c’iud".rt el vcintisi'is del mes 
en curso, por la cual Domingo y Alarcelino 11er- 
nánrlez. Cay taii j ' '  :'.a Pa':;!*'- '!
de Hernández v Eduviges Her nández de Juanes 
venden al señor Lozano vanos lotes de terreno 
ejidal situados en la aU'h-a (le La Soledad, com
prensión municipal de Cnma'.agücla. Estos lo
tes fueron adquiridlas por los vendedores por do
nación que les lii/.o la Municipalidad, y están 
formando todos un solo cuerpo, y tienen por lí
mites generales; ni Xort-c easr-i ín d» La Soledad, 
camino que conduce á El .1 ¡caro de por medio: 
por el Sur, con tinca de Pedro Pagoaga: por el 
Este, terreno de Emigdlo Velásquez y derniis- 
mo Ped: ;. • ..o--.. . > .
Cornelia Juanes, Francisca Juanes y Manuel 
Zúniga; y en conjunto pueden coger cuarenta y 
una medidas de maíz (de sembradura, poco más 
ó menos; el precio de vcntaestrescienlos ochen
ta poso* No habiendo antecedente inscrito, se 
hace esta publicación. Artículo 2.322, Código 
Civil.—Tegnclgalp!i; 29 de iiinio de 190.s.
30 .Af.ARTlN J i m é n e z .

(lo en un terreno de media caiialler.'a moderna 
de extensiéin. poco más ó menos, cuyos limites 
son; al Norte, de.sde el mojón de la Sal(ana del 
U(>leo, corea del cementerio de las aldeas del 
Cerro (iraiide \ <bi;isculile. al moj.'in déla Poza 
de l.is -\nimas. en laijuebiaditade este nombre, 
terrenos de los Valladares: do este punto, si
guiendo por lo más alto del borde occidental de 
Id que;n’a'l:t d. ■ R; l ’ito." qii'. í 'ju ii 'd  .oii la 
.-ío T p.; ,\riiini- ■"> Or. i-i ve re
lacionada, al inojí'in que está al Norte de la sa- 
baiutilla de ‘ -Las Flores." colindand<r con te
rrenos de los Rerríos; al Oeste, desle el último 
mojón al del .sudoeste de ia diclia sabauctilla; 
de aquí, pastindo entre la cocina y la casa de 
.'Icrcedes Raudales, quedando la primera dentro 
de este terreno y la segunda fuci a, al paso de la 
«juebradita de “ Las Flores:” de aquí, .siguiendo 
por dos mojones intermedios, que no están en 
líneíi recta, al de Los Estacones, situado en la 
falda Nort(' dcl cerro del mismo nombre, colin
dan terrenos de los Raudales Es;r;:'.c'a'”. e.' Sur, 
desde este Último mojón hasta el del Portillo de 
la Tierra Blanca, terreno de los Turcios; de aquí 
al mojón de --Las Morirás,”  situado Jumo al ca.- 
inino real para Tegucigalpa, p:isando antes por 
otro mojón, colindan terrenos do Pedro Díaz; y 
al Este, desdi- ‘ ‘ Las Moritas” al mojón d<>l Tron- 
(.••'■n i?!;>nco, t i.ivendo el aludido (•■■mino i-sil A 
la derecha, como á seis varas: de aquí, cruzando 
el camino mencionado y la qnebradila de ‘ ‘Las 
Flores,”  pas;indo por un árbol antiguo de agua
cate hasta el mojtin de la faina Sur de la loma 
de "La Co.totera,”  y d-i aiiui al de la loma del 
Rodeo, colindan terrenos de Imxento Espinosa. 
Esta vent.a se ha hecho por la .suma de cn.'itro- 
ciehtüs Ochenta posos: y no habiendo anteceden
te in.scrico so'ore el dominio dcl inm'ittlilc ven
dido, Se liaci- esta pul>licaci'>n para los Unes del 
artículo 2.322 dol Ci'wligo Civil.—'¡'(-gucigaipa; 28 

i de i'lii<-i de 190''.
31-31 M.VRTIS JlMEXEZ.

R e R í s t r o  d e  l a  P r o p i e d a d  
El T c . . , , - . . a  .. •( - ...'. .'.(i,. ,. .. ,

sentado, para su inscripción, hoy á lasdieza. ni., 
la prim(-ra eonia de una ( «c-’itnra ni'iV>li(-a auto
rizada por el Juez '29 de Letras de lo Civil, el 
veintiuno de mayo último, en esta ciudad, por 
La cual Timoteo Espinosa vende al Licenciado 
don Marcos Carias Andino una finca ó posesión 
situada en el lugar de “ Las Animas,”  de esta 
comprensión municipal, compue.sta de dos casas, 
cubiertas de teja, paredes de estacón, que mi
den, una de ellas, seis varas de frente por cinco 
de fondo, con su correspondiente corredor de 
dos varas: y la otra, cuatro varasde largo por 
tres de ancho, con un caedizo hacia la parte 
nordeste; de una galera que sirve de cocina, de 
una huerta localizada á uno y otro lado de la 
quebradita de “ Las Flores,”  que contiene cafe
tos, mangos y otros árboles frutales; todo ubica-

E1 infrascrito, Registrador de la Propie^d 
del dcpartat'uento de Olancho, hace saber: * e  
el señor don Francisco Cuevas, mayor de edad, 
casado, laoi'ador y vecino de esta ciudad, ha 
presentado, para su inscripción, la primera co- 
pt:t de inri escrifura autor ¡.-■.ad,» en ''redad, 
el treinta de marzo último, por el Juez de Letras 
de lo Civil de o.ste departameiíto y Notario Pú
blico, por ministerio de la lev. Licenciado don
C ,,,...., / . .. p o i la  cn.ii ...... I__ - 1 cláS-
qnez, mayor de edad, casado, tilarinónico y de 
este veciiidario, vende al reb.-ndo seiJor Fran
cisco Cuevas un derecho de tierras en el sitio de 
Cliichicayapa, de esto término imtnicioal, cuyos 
límrles son: por el Norte, con ejidos de ('sta ciu
dad: pin el Siii’, con el río de. Girayape; por el 
Oriente, con sitios ríe La Cori-cepcróir y San 
FrancLsco de (.mn-ales: y por el rJeste, con el si
tio de K1 Plomo. Dicha venia l:i ha v->riflcado 
por la smna de .sesenta pesos, y adquirió la pro
piedad por herencia de su difunto padre Claro 
\ ;(.i. 1 no liabrcndo aiii.o<.(.-.. ^ ....r ito
sobre la propiedad vendida, de conformidad con 

............ ....— -.ei (_(j.iig(j V... ■  ;• > ro ex
puesto en conocimiento del público.—Juticalpa: 
24 de julio de 1908.
31-31 CARLOS ZELAYA Z.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Colón, hace sa
ber; que el día de hoy, miércoles diez de junio 
de mil novecientos ocho, á las diez a. m., don 
Alfredo Melhado, mayor de edad, soltero, comer
ciante, de este vecindario, rae ha presentado, 
para su inscripción, la primera copia de una es
critura pública otorgada á su favor por don Al
fonso Di llet, mayor de edad, soltero, farmacéu
tico y de este vecindario, en representación de
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don Desiderio Alvarez, mayor de edad, casado, 
comerciante, vecino de La Ceiba, departamento 
de .Vtlántida. y autorizada e! doce de mayo del 
corriente afio por el .Tuez de Letras de este de
partamento y Notario Público, por ministerio 
de la ley, Atogado don J'ederico C. Canales, en 
la cual consta (¡uc el sefior Dillet, como apode
rado del señor Alvarez, vendió á don Alfredo 
Melhado, en la suma de mil ochocientos pesos, 
un pot rero sito en terreno ejidal de e.ste puerto, 
como de treinta y cinco manzanas de extensión, 
cubierto de zacate artiticial, cercado con alam
bre e.spigado, siendo sus limites: al Norte, con 
el l)arriü de Rio Negro y una pequeña finca que 
fué de Antonio Funes; al Este, con potrero de 
don Andrés Murillo, Río Negro y tinca que fué 
del mismo señor Funes, camino de por medio: 
al Sur, potreros do los señores A. Dillet Herma
nos, A. y J. Glynn y otro de don Narciso Rome
ro; y al Oeste, potreros de I>ionisia Rivera y 
Carlos KietTer. Y siendo esta la primera ins
cripción que se solicita del inmueble descrito, 
se hace saber al público para los efectos del ar
tículo ñ.;i22 do! CVxligo Civil.—Trujillo: 10 de ju
nio de 190̂ .
31—Si Feunanix) P. Cev.u .cos

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento de Cort,é->, bace sal)ev: que 
hoy, ;í las dos de la tarde, se ha presentado, pa
ra .su ¡nscripciiin en este Registro, primera co
pia de una escritura pública otorgada en esta 
ciudad, el cual 10 de junio de mil novecientos

... t-.T r.l V'''rr>fio AV'O'- ’ .. • <’ ■ •n,.|T,|0
Campos, en la (juc consta que don César Funes, 
mayor de edad, casado, agricultor y de esis ve
cindario, Vendé á don Tereneio Piinented. 
pintor y de las mismas gcneralo.s drd vendedim, 
dos casas sil;is en el barrio E! Renque, de esta 
cluflad, una paredes de bahareque, tccbo de ma- 
naca. con un caedizo tedio de teja, todo de diez 
varas de largo y siete de ancha, en un solar de 
veinticinco varas en cuadro: y la otra, paredes 
^  bahareque, tedio de teja, de diez varas de 
rargo por cinco de anelio, en un solar contiguo 
al anterior, que mide diez varas de frente por 
siete de fondo, teniendo por límitescoifuines:al 
Norte, solares de doña Rosa Oarefa v Panfilo 
Rein.'i; al Este, solar de la st-ñora Carda: al Sur, 
casa y solar de Carlos Pineda: y al Oeste, casa y 
solar de Ronifacla García; cn\a ventala have- 
riticaclo por la suma de doscientos pesos plata. 
Y careciendo el vendedor de antecedente insc ri
to del inmueble vendido, se hace salxrr al públi
co para los efectos del artículo 2.322 del Código 
Civil.—San Pedro Sula: s de julio de 190S.
31—31 Pavlino Vaxegas.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, por la ley. 
liace salier: que el 7 del presente mes se presen
tó á su Despacho el Dr. R. I). Guilliort, en re
presentación de la ‘Taris Medicine C*̂ ," corpo
ración debidamente organizada l>ajo las leyes 
del Estado de Tennesee, Estados Fnidos de 
América, pidiendo el registro y depéisito de una 
marca de fábrica consistente en ¡a palabra 
P .IZ g , asociada con la tirina IF. G'iorc.

La clase de mercadería á que se aplica dicha 
marca son preparaciones farmacéuticas y espe

cialmente ungüento artificial. La marca de fá
brica es generalmente mostrada en conexión 
con la mercadería, siendo lijada por medio de 
impresos ó marcada en una manera apropiada 
en las cajas, paquetes ó envoltorios conteniendo 
las mercaderías. Dicha marca de fábrica fué 
registrada en la Oficina Genera] de Patentes de 
los Estados Unidos, el 12 de septiembre de 190.5, 
bajo el número 4»i.:i.5-5. Lo que se pone en cono
cimiento del público para los fines de ley.—Te
gucigalpa; 19 de agosto de 1908.
3 1 - 1 0  A l b e r t o  A .  R o d r í g u e z .

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de esta Sección, hace saber: que en las di
ligencias seguidas en esto Juzgado á solicitud de 
la señora Romualda Jiménez, vecina de Merce
des de Oriente, en que pide se le declare herede
ra at>-intestato de los bienes que dejó su difunto 
esposo Bernardino Morales, del mismo vecinda
rio, y se le dé posesión efectiva de la herencia, 
con feclia nueve de enero del año en curso este 
Juzgado dictó la sentencia cuya parte resolutiva 
dice:—“ Por tanto: este Juzgado de Letras, á 
nombre de la República, enmendando la parte 
resolutiva de la sentencia anterior, y en apltcai- 
ción de los artículos 199, 1.039, 1.040, 1.042 y 
1.043 del Código de Procedimientos: 930 inciso 

, icís número f>9, 9.5s número 79. !ni.'i, 979, 
y 1.1X7 número 2‘> del Código Civil, declara he- 
edera alz intostato de los bienes de su difunto 

esposo Rm nardino Morulcsá la señora' Rom .lai
da Jiménez, mandando que se le dé la posesiun 
efectiva de dichos bienes v que se publique esta 
resoluciiin en el periódico oficial y por carteles 
tijado.s en tres de los parajes más púlilicos de! 
lugar, inscribiéndola también en el Registro 
respectivo.—Notifíquese.—Juan S. Castillo.— 
Valentín Rodas, Svio.” —La Paz; 21 de agosto 
de 190X.
:i-4  E. M. CnXVAKKÍA, Srio.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, hace sabor: que el se
ñor Emilio Melara Bográn, soltero, agricultor y 
de este vecindario, se lia presentado denuncian
do como baldío un terreno sito al Oeste de esta 
población y llamado “ Flo.siiüc de Tureles,’ ’ com
puesto do cincuenta manzanas, poco más ó me
nos. Dicha zona es propia para la crianza de 
ganado, y tiene por límites: al Norte, propiedad 
de doña Canuta Ramos; al Sur, posesión de don 
Emeterio Lambur y montaña inculta: al Este, 
también con propiedad de doña Canuta Ramos; 
y al Oeste, con la de don Samuel Bográn. Lo 
que pone en conocimiento del público pora los 
efectos consiguientes.—San Pedro Sula: agosto 
18 de 190K.
3 0 — 28 G r e g o r i o  d e  L e ó n .

El infrascrito. Secretario del Juzgado 29 de 
Letras de lo Ciril, cert itica: que en las diligen
cias creadas á solicitud del General don Je.sús 
Zúniga, para que se le conceda la posesión efec
tiva de la herencia de doña María Josefa Valla
dares, se encuentra la parte resolutiva de la sen
tencia que dice:—"Por tanto; el Juzgado de Le
tras 2" de lo Civil, á nombre déla RepúWica. 
l'iaciendo aplicación de Uis artíci:!üs 972 de! Céi- 
digo Civil. 1.039, 1.040, 1.U41, 1.042, 1.043 del Có
digo de Procedimientos, 40 número 2‘’’, Ley de 
Organización y Atribuciones de los Tribunale.s, 
y 19 del Decreto dcl Poder Ejecutivo de dos de 
septiembre del año próximo anterior, concede 
al General don Jesús Zúniga la posesiéin efecti
va de la herencia de que se lia liocbd mérito, 
manda liacer la inscripciém prevenida por el ar
tículo 714 del Código Civil, deliiendo pulilicarse 
estaresolucii'inen "La Gaceta’ ’ oficial y por c;ir- 
teles, que se fijarán, durante quince días, cu tres 
de los parajes más frecuentados de esta dudad.

—Notifíquese.—Ediiardo F. Padilla.—G. Zel^, 
Srio.’ ’—Tegucigalpa: 17 de agosto de 1908.
15-9 o . Zelaya, Srio.

L IC IT A C IO N

Se pone en conocimiento del público que por 
acuerdo de la Dirección General de Correos de 
14 del corriente, se ha rescindido la contrata 
que para el trasporte de la correspondencia de 
Comayagua á La Esperanza fué celebrada el 22 
de julio de 1907, por el término de un aBo. Lss 
personas que tengan interés en tomar ásacar
go la expresada contrata, .so .servirán hacer con 
tiempo las- respectivas propuestas, señalándose 
para ello el término de quince días, á contarde 
esta fecha; aelvitiéndo.se que la base del remate 
es de ciento sesenta y nueve pesos.—Tegucigal
pa: 18 de agosto de 1998. *

Antoxio L ara h.. Secretarla

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
de Letras 2  ̂de lo Civil de este departa
mento, para los efectos consiguientes, 
hace saber: que la Alcaldía de Policía de 
esta ciudad ha pu.esto :> la disposición 
del Juzgado un buey de incógnita pro
piedad, color negro, como de seis aílos, 
herrado, y que pastaba en la montada 
de Azacualpa; semoviente que, previas 
las formalidades de ley, será vendido en 
subasta pública.

Tegucigalpa: 23 de agosto de 1908.
G. ZELAYA, 

Secretario.

EXHORTO
Buenaventura Carranza, Juez de Pan 

suplente de lo Criminal de esta ciudad, 
á los señores Jueces y demás autoridades 
civiles y militares de la República, haee 
saber: que en este Juzgado de Pas ha 
decretado el veintidós del corriente, aa- 
to de formal prisión contra el reo Gua
dalupe Hernández por el delito de lego
nes graves ejecutadas en EpifanioBi- 
vas, el lunes trece del próximo pasado 
julio, como á las seis de la mañana, ca 
la aldea de El Agua caliente, de esta ja- 
risdicción; y no habiendo sido captarado ’ 
el susodicho reo Hernández é ignorán
dose su paradero, á u.stedes exhorto, SO 
nombre de la ley, para que, si aparaos 
en su jurisdicción, se s'irvan capturarlo 
y remitirlo á las cárceles de esta ciudad, 
y á la orden del Juzgado de Letras adon
de será remitido el proce.so. Filiación 
del reo: regular estatura, lolor algo 
blanco, como de veintitrés años de edad, 
viste pantalón y camisa, natural y V6(Ó* 
no de la referida aldea, y lo arompala 
una mujer llamada Manuela VarpM, 
cuya pose.sión se disputaban. Librado 
en la ciudad de Choluteca, á veiuáoól  ̂
tro de agosto de mil novecientos ochnv“  
Buenaventura Carranza.

Tlp. Nacional.—Avenida Cervantes.—
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	Hacienda Y Crédito Publico: Se manda pagar la suma de $ 20.83- Se autoriza el gasto de $ 18.75- Se prorroga una contrata- Se nombra Contador de Rentas del departamento de Valle a don Salvador D. Rodríguez.
	Avisos.



